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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

BPiiH ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
EURIHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Hamón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

suscripción. Este es adelantado. , ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C i me o céntimos por palabra. Al origina, 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion. . . ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ , ,
■ ' A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. _ ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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_ PARTE OFICIAL_______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
lr>z y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud. t

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 mayo 1913)
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____ SECCION SEGUNDA
90BIEEK0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

Reglamento de Policía sanitaria de los anima- 
es domésticos, se hace público que ha sido de
erada la viruela ovina en el término munici- 

P3.1 de Las Pedrosas y que se ha extinguido la 
•stna enfermedad en el de Litago. 
taragoza, 20 de mayo de 1913.

El Gobernador,
______Jo s é  Bo e n t k  Se q u e ir q s

^ SECCION QUINTA
J“NT‘ PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

i . CIBCULAB
de 1 iS ef6ct°s de Ia disposición 4.n transitoria 
t¡C1 ? ey Electoral vigente y del párrafo 2.°, ar- 

del Real decreto de 21 de febrero de
’ Se publica seguidamente certificación del 

acta de la sesión celebrada por esta Junta pro
vincial el día 15 del actual, siendo apelables 
ante la Audiencia Territorial, en la forma que 
aquellas disposiciones expresan, los acuerdos 
sobre inclusión, exclusión o rectificación de las 
listas electorales.

Sesión del día 15 de mayo de 1913.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. CARLOS TOLEDANO
Presidente de la Audiencia.

SEÑORES
Fresiiente.
Isábal.
Montoya.
Quintín.
Navarro.
Jiménez Soler.
Felayo.
Cuesta.
Comín.
Jardiel.
Serrano.
Pairen.

Excusaron 
ausentes los

Abierta la sesión a las ocho y 
treinta minutos, con asistencia 
de los señores expresados al 
margen, se leyó el acta de la 
anterior celebrada el día 27 de 
marzo último, que fué aprobada 
después de ciertas observacio
nes hechas por el Sr. Isábal, que 
anunció su propósito de some
ter en su día a la resolución de 
la Junta la adopción de medidas 
o reglas de procedimiento en
caminadas a corregir algunos 
defectos de organización.

su falta de asistencia por estar 
señores D. Basilio Paraíso, D. En

rique Sagols, D. Bernardo Zamboray, D. Jorge 
Jordana y D. Manuel Gascón, suplente del ante
rior. Sustituyeron al Sr. Paraíso, D. Simón Na
varro, y al Sr. Zamboray, D. Tomás Quintín. 
D. Emilio de Grassa, suplente del Sr. Sagols, 
excusó su falta de asistencia por enfermedad.

Vista una comunicación del Sr. Jefe de Esta
dística participando que los Alcaldes de Plenas
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y El Pozuelo no han remitido las certificacio
nes de las inclusiones y exclusiones que deben 
hacerse en las listas electorales, según dispone 
el Real decreto de 21 de febrero de 1910, cuyo 
cumplimiento se anunció en Circular publicada 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 7 de marzo y se re
cordó en 3 de abril, la Junta, por mayoría y ate
niéndose a lo establecido en el artículo 76 de la 
ley Electoral, acordó imponer a cada uno de los 
mencionados Alcaldes la multa de quince pe
setas.

Previa la venia del Sr. Presidente, se retiró 
del salón el Sr. Isábal por razón del asunto de 
que a continuación iba a tratarse, consistente 
en un escrito, que fué leído, de D. Enrique Isá- 
bal Pallares, en el que, como candidato procla
mado por el distrito de Tarazona-Borja para 
las elecciones de Diputados provinciales verifi
cadas en 9 de marzo último, solicita que por la 
Secretaría de esta Junta se le expida una certi
ficación en que conste literalmente:

a) Número de sobres o pliegos certificados 
conteniendo documentos electorales que llega
ran en los días 10, 11 o 12 del mes de marzo 
anterior a manos del Presidente o Secretario de 
la Junta provincial del Censo de esta ciudad, y 
procedentes de los pueblos de Pomer y Puru- 
josa, expresando cuántos iban dirigidos a uno 
y otro de los indicados Presidente y Secretario.

b) Las palabras, sellos, señales, números, 
tachaduras, enmiendas y todo lo demás que 
aparezca en cada uno de los mencionados so
bres o pliegos de Pomer y Purujosa.

c) Los documentos todos que aparecieran 
dentro de cada uno de sus pliegos o sobres cer
tificados, haciendo constar íntegramente cuanto 
de los mismos aparezca, y muy especialmente 
las tachaduras y enmiendas o raspados que en 
tales documentos se observen.

(d Los nombres y apellidos de los procla
mados candidatos para la elección de Diputados 
provinciales en el distrito de Tarazona-Borja 
celebrada en 9 de marzo último.

e) Todo cuanto conste en el acta de la se
sión de la Junta provincial del Censo de 13 del 
citado marzo y haga relación a la elección en el 
distrito de Tarazona-Borja, y documentos pre
sentados a la Junta por el firmante.

Opinó el Sr. Pelayo que el asunto era de la 
incumbencia del Sr. Presidente y no de la Jun
ta, pero que aun en el caso de estimarse que 
sea ésta la que resuelva, debe tenerse muy en 
cuenta que es imposible certificar acerca de al
gunos extremos que el solicitante menciona, ta
les como la de las señales, tachaduras o enmien
das que existan en documentos, porque tales 
detalles son en muchos casos de la apreciación 
particular de quien los examina, y que igual
mente no hay tampoco medio de computar el 
número de pliegos recibidos con documentos 
electorales, ni el texto y señales de los sobres, 
ni el de los documentos que contenían, porque 
no son los sobres papeles que debm conser
varse ni se conservan, puesto que lo esencial 
son los documentos que, por otra parte, se en
vían, a veces agrupados en. un pliego, y a veces

separadamente en varios sobres. Después de 
breve discusión, la Junta, conforme con el crite
rio que en asunto análogo sustentó y aparece 
consignado en el acta de la última sesión, acor
dó que se expida la certificación solicitada, com
prensiva tan sólo de los antecedentes oficiales 
y documentos que deban conservarse en la Se
cretaría, denegándola en cuanto a los apartados 

b) y c) de la solicitud.
El Vocal de la Junta Sr. Isábal entró en este 

momento en el salón.
Seguidamente se dió cuenta de las reclama

ciones sobre inclusiones, exclusiones y rectifi
caciones del Censo electoral en el año actual 
recibidas hasta la fecha, adoptándose los acuer
dos siguientes:

Agiiilón. — De conformidad con lo solicita
do por D. Mariano Bernabé Maeto y con lo in
formado por la Junta municipal, la Provincial 
acordó la exclusión de las listas, de Alejandro 
Olivan Gracia, Pascual Capdevila Gracia y 
Eloy Hernández Lasheras, por no llevar dos 
años de residencia en la localidad, así como a 
Hipólito Valdés Berilio, que falleció en abril úl
timo, y Paulino Zapater Marco, que se ausentó 
con su familia.

Alforque. — Se acordó la inclusión de Pas- 
cual-Ramón García Lucea, por acreditarse su 
edad y vecindad.

Alhama. — Por no haberse justificado su 
edad, fué desestimada la reclamación de Mar
cos Sola Aznar, que pretendió su inclusión ,

Berdejo.—Se acordó dejar sin efecto la h 
clusión en listas de Francisco Argueda Rubio5 
Joaquín Romero Calvo, acordada p'-r la Junta 
municipal, por carecer ésta de facultades, para 
ello, estando limitadas a admitir y cursar infor
madas las reclamaciones que se formulen, re
sultando que no se ha producido ninguna.

Boquiñeni. — Justificada documentalmen e 
la edad y vecindad de Saturnino Pérez Moreo 
y Victorio-Andrés González Corominas, la JoO" 
ta acordó su inclusión en las listas electorales.

Borja.—Vistas las reclamaciones formular a» 
por D. Manuel Adán y D. Manuel Val, y e*1 
forme favorable de la Junta municipal del te 
so, la Provincial, de conformidad con el m16 
y por hallarse justificados los requisitos ne 
sarios, acordó la inclusión en listas de ' i°e . 
Aguilera Almáu, Félix Aguilera Jiménez, * a , 
Alda Sánchez, Juan Andía Pasamar, M’d  
Aznar Azagra, Félix Aznar Escolano, Ramii 
do Aznar Tejero, Salvador Brocate bai ’ 
Francisco Castillo Blasco, Alejandro uj 
Berges, Vicente Murillo Belsué, José pa.
Chueca, Vicente Pablo Martínez, Alejam 
samar Ferrán, Francisco Pelegrín AleJ 
Santiago-Manuel Puyuelo Sancho. Rafae . 
lio Pellicer, Angel Sánchez Belsué, yfi- 
cho de Agustín, Tomás Sanmartín 
guel Vela Ruiz, Pablo Vicén Marín, 
ro Guillomía, Gregorio Aban Arcos, ulll .gUé 
Aznar Belío, Juan Belío Pablo, Máximo 
Ruiz, Serafín Berges Ruiz, Ventura 
Rufino Escolano Murillo, Gonzalo Ibánez । 
bia, Julián Paños Belsué, Mariano Pasa
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Considerando que la misión de las Juntas 
municipales en la rectificación del Censo elec
toral se reduce a admitir y cursar informadas 
las reclamaciones que se formulen, según pre
ceptúan de modo terminante la disposición 4 a 
transitoria de la ley y el artículo 5.° del Real 
decreto de 21 de febrero de 1910; y que por 
consiguiente es nulo y no puede prevalecer el 
acuerdo de la Junta municipal de La Ahnunia 
concediendo las inclusiones de varios indivi
duos:

Considerando que la Junta provincial, para 
sus resoluciones en esta materia, y según lo 
mandado en la disposición 4.a transitoria de la 
ley, en el artículo 6.° del Real decreto de 21 de 
febrero de 1910 y en la circular de la Junta 
Central de 30 de enero de 1908, han de atener
se estrictamente a lo que resulte del examen 
do las reclamaciones y de los justificantes pre
sentados por los reclamantes, operación que 
no puede en el caso presente practicar por no 
tener a la vista documento alguno de esa natu
raleza: la Junta Provincial acordó dejar sin 
efecto las inclusiones en listas electorales, de
cretadas por la Junta municipal del Censo de La 
Ahnunia en favor de Alejandro González Rueda, 
lomás Escusol Fernández, Rafael Frontoba 
oasao, Agustín Soria Girón, Jorge Peña Sanz, 
bigel Casao Gil, José Agudo Tudela, Florencio 
lefio Tornos, Constancio Guerrero Puerta, An- 
°nio Moreno Arteaga, Agustín Moreno Nava
jo, Ramón Remiro Moreno, Pascual Arteaga 
i?nc n 4^1° Ginto Martínez, Andrés Estarán 

lez, Guillermo Orna Alares, Angel Martínez 
‘ ancho, Francisco Orna Larripa, Ladislao Vi- 
eute Pascual, Dionisio Guerrero Martínez, 

p ^'^l Casao Gil. Angel Abanto Martínez, 
ancisco Gracia Serrano, Marcelino Lozano 

nrn,andHz, Ensebio Soria Callejas, José Aznar 
Rnm a’ López Agudo, Constancio Calavia 
ix eo> Martín Escusol García, Rafael Viñas

Viñas Romeo, Simón López 
q a , pnez’Cío Marqués Rober, Marcelo Martí- 
cho ^icente Casao Serrano, Alejo San- 
Mann i 0te^üdo, Angel García Monteagudo, 
2ap97ti ^Oi^a Diez, Germán Serrano Marín, José 
»¡1¡ I ardiel, Pascual López Francés, Vir- 
b¡o n'Ite^a Oria, Nicolás Colás Zabala, Euse- 
TomHvtiv^mez’ Francisco Gracia Le, Pedro 
Ucarnk ar*°’ Lacambra Sistac, Mariano 
bastió, ra ®*stac’ José Molinero Martínez, Se- 
fizo Vr.P62 García, Marcelino Velilla Cabre- 
^erna*. López Aísa, Martín Soria Lorén y 

Un d° Martí«ez Cajo.
— Examinadas las reclamaciones 

dio SJ)01’ O Francisco Serrano, D. Auto- 
^rcisn n García, D. Francisco Marañés y don 
*i8ta de arrera, la Junta acordó incluir en la 
^no a  6 ec!o,‘es de Longares a Francisco Se
do Bü¡i^slín> Joaquín Sancho Losilla, Segun- 

c( Monao, Mariano Losilla Palomar, Al- 
^arciso n.,ds Palomar, Manuel Angós Royo y 
A v6oincinTl reia Hombría por justificar su edad 
' r° LosiiV.excluir de dichas listas a Alejan- 
S'J^r Ra'8 L°sque, Pedro Luna Vitalia, Miguel 

lz y Melchor Artigas Ordovás por no I 

haberse justificado los fundamentos de la recla
mación.

Luesia. — Por hallarse desprovista de to
do comprobante, fué desestimada la reclama
ción de Pedro Regué Burguete solicitando su 
inclusión en el Censo electoral.

liainar.—Dada cuenta de las reclamaciones 
formuladas acerca de la inclusión y exclusión 
en listas electorales de este pueblo, se acordó 
desestimar la inclusión de Bonifacio Sánchez 
Herrero por no acreditar su vecindad y resi
dencia; y las de Miguel Jaime Lázaro, Diego 
Marzo Poblete y Enrique Malo y Malo por no 
justificar su edad ni vecindad, desestimando 
igualmente por falta de prueba la reclamación 
contra la exclusión de Gregorio Muñoz Felipe, 
Miguel Martín Lázaro, P^ermín Minguillón Mu
ñoz y Pascual Bañeras Pérez.

IVonaspe. — Acreditada la edad y vecindad 
de Zacarías Llop Jimeno, Agustín Suñer Albiac, 
José Ráfales Roe y Agustín Ríus Ráfales, se 
acordó incluirles en listas electorales, dispo
niéndose igualmente que sean incluidos en ellas, 
dejando sin efecto su exclusión, Joaquín Llop 
Alfonso, Vicente Campaña Piera e Isidro Rams 
Forquer por acreditar que no han perdido la 
vecindad.

Osera. — Por no haberse remitido las recla
maciones presentadas y los documentos justifi
cativos de las mismas, y por no ser de la com
petencia de las Juntas municipales su resolu
ción, toda vez que deben limitarse a cursarlas 
informadas, la Junta provincial acordó dejar sin 
efecto la inclusión de Hilario Artigas Carreras, 
Mariano Celina Mombiela, Pascual Carreras Ca- 
samayor, Evaristo de Gracia, Pablo Latre Gam- 
bao, Higinio Padrino Martínez y Jacinto Mainar 
Gascón, así como la exclusión de Julián Balles- 
tar Meneses y la de Tomás Celma Alquézar.

Paracuellos de la Ribera. — Se acordó la 
inclusión en las listas de electores, por acredi
tar su edad y vecindad, de Martín Monreal 
Sánchez, Braulio Burbano Tejero, Mariano Vela 
Carnicer, Jacinto Sánchez Jerez, Mariano Alva- 
rez Royo, José Cuenca Roy y Domingo Embid 
García.

Plasencia de Jalón.— No habiéndose pro
ducido reclamación alguna de incusión ni ex
clusión. se acordó dejar sin efecto la inclusión 
de Félix Benedí Correas y Tomás Carrascón 
Arilla, decretadas, excediéndose en sus faculta
des, por la Junta municipal del Censo, desesti
mando igualmente la inclusión propuesta de 
Francisco Marcén Lomero.
, Pomer.—Por idéntico motivo se acordó de
jar sin efecto las inclusiones de Lamberto Re
vuelto Pérez, Juan-Francisco Horno Calvo, 
Francisco Pérez Cisneros, Pablo Pérez Cisne- 
ros, Filomeno Modrego Lezcano y Marcelino 
Marco Marco, así como la exclusión de Felicia
no Modrego Lezcano y la de Nicolás Perales 
Cisneros por no justificarse documentalmente 
los motivos alegados.

Puebla de Alborlón.—No habiéndose jus
tificado la edad de José Artigas Nogueras, Clau
dio Bernal Laporta, Enrique Langa Lamarca,
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Romualdo Nadal Ordobás, Manuel Royo Ordo- 
vás, Paulino Salvador Plou, Pedro Pintaned 
Gracia, Sebastián Pintaned Romeo, Francisco 
Zaragozano Lafoz y Ambrosio Molinero Nadal, 
la Junta acordó desestimar su inclusión en las 
listas electorales.

Salillas de Jalón.—Examinadas las recla
maciones de inclusión y exclusión en las listas 
electorales de este pueblo, se acordó la inclu
sión de Delfín Marqueta Peirona, Julián Paúl 
Jodra y Luis José Ramón por haber cumplido 
la edad de 25 años y adquirido la vecindad con 
más de dos de residencia en la localidad. Acor
dó igualmente la inclusión de Francisco Veláz- 
quez Martín, Tomás Alcalde Launa y Francisco 
Cortés García por acreditarse a juicio de la Jun
ta su vecindad en el pueblo mediante prueba 
subsidiaria autorizada por la regla 2.a de la 
Circular de la Junta Central del Censo de 23 de 
junio de 1909.

Sos.—Justificada su edad y vecindad, se acor
dó la inclusión en listas electorales de José La- 
costa Lacosta. .
l arazona —- Examinadas las reclamaciones 

formuladas acerca de las listas electorales de 
Tarazona, la Junta provincial acordó la inclu
sión en ellas de Calixto Moreno Jiménez, Gar
los-Serafín Torres Sebastián, Emilio Monreal 
García, Nieasio Vázquez Cunchillos, Antonio 
Fernández Miguel, Tomás Ramos Arribas, Ma
nuel Huerta Azcona, Inocencio Val Calvo, Juan 
Ramos Lahiguera, Benito Pellicer Pellicer y 
Venancio Baltasar García Sancho, por haber 
acreditado su edad y vecindad; desestimar la 
inclusión de Eduardo Royo Navarro por no 
cumplir los 25 años de edad hasta el mes de oc
tubre próximo, y la de Galo Monreal Planilio y 
Leandro Mendizábal Jáuregui por no acreditar 
su edad con documento fehaciente, así como la 
de Felipe Aznar Pérez por no justificar su edad 
ni vecindad. Igualmente acordó la exclusión de 
Ensebio Jesús Pascual Sanz y Mariano García 
Villafranca por hallarse acogidos en el Hospi
cio de Tarazona, según se expresa en oficio del 
Director del Asilo, equivalente a la reclamación.

Torrellas. — No habiéndose justificado las 
reclamaciones formuladas ni pudiendo prospe
rar las inclusiones y exclusiones decretadas pol
la Junta municipal, la Provincial acordó deses
timar y dejar sin efecto las inclusiones de Pru
dencio Calavia Aroz, Gregorio Sánchez Pérez, 
Pedro Rubio Corellano, Domingo Casaos Mar- 
quina, Gregorio León Jimeno y Pedro Vela Ca- 
saus; y las exclusiones do Nicolás García Casa
do, Tomás Pascual González, Gregorio Serrano 
Ibáñez, Calixto Martínez Martínez y Juan To
rres Pérez. . .

Tesos.—Vistas las reclamaciones producidas 
sobre inclusión y exclusión en las listas electo
rales, la Junta provincial acordó: l.° Desestimar 
la inclusión de Domingo Pérez Cebrián, Tibur- 
cio Pérez Beatove, Fernando Capdevila Gracia, 
Luis Martínez Delgado, Pablo Charle Pérez y 
Basilio Jimeno González por no acreditarse que 
sean mayores de 25 años de edad. 2.° Desesti
mar igualmente la inclusión de Santiago Bayar

Felipe y Manuel Lobera García, que pretende 
D. Pío Cándala, por no haber formulado la pe
tición dentro del plazo marcado por la ley y no 
justificarse además la edad y vecindad de aqué
llos; y 3.° Denegar asimismo la petición del 
propio Sr. Candala interesando la exclusión de 
Manuel Anadón Palacián y Antonio Riyas Or- 
tilles por no haberse hecho la reclamación den
tro del tiempo legal y no acompañarse justifi
cante alguno.

Vetilla de Ebro. — Acreditada su edad y 
vecindad, se acordó la inclusión en el Censo 
electoral de Benito Victoriano Ribera.

Villafeliche. —Por idénticos motivos acor
dó la Junta la inclusión en las listas electorales 
de Villafeliche de Nicomedes Romea Campillo, 
Manuel Teller Martín, Antonio Esteban Pérez, 
Juan-Antonio Monge Vusté, Félix-Pedro Mora- 
Ios Romea, Pascual Guerrero Cortés, Carlos 
Ürmente Gómez y Alejandro Sebastián Her
nández. .

Villanueva de Gallego. — Dada cuenta de 
las reclamaciones de inclusión y exclusión en el 
Censo electoral de este pueblo, y visto el expe
diente respectivo, la Junta provincial acordó: 
l.° Desestimar ía inclusión de Amado I ne
bria Bernal, Antonio Sarto Novellas, Gonzalo 
Sabaté Lisón y Enrique Porta Bernal, porque, 
si bien se justifica su edad, no se acredita que 
sean vecinos del pueblo con la residencia míni
ma de dos años. 2.° Excluir de las listas,a Hi 
lario Bielsa Lafranca porque no cumplirá 
edad de veinticinco años hasta después 
mes de septiembre próximo. 3.° Desestimar 
inclusión de Atanasio Serrano Campos, Anic 
Pérez Oria, Narciso Vera Nebot, Vicente Bo 
Férriz, Pedro Blasco Clemente, Joaquín La 
Cebrián y Antonio Gaspar Redondo, P^I’.C||,.ie'¡„ 
bien se ha justificado, con prueba subsui _ 
su residencia por más de dos años, no apa _ 
comprobada su edad. 4.° Desestimar la i 
sión de Gregorio Bouet Franco por habei 
ladado hace un año su residencia a barago - 
figurando en el padrón de cédulas de \ i eD 
va correspondiente al año 1913, ni ffl5 a 
los de 1910 ni 1911. 5 o Excluir de laS J15 ^e. 
Pascual Aso Garulo, Pedro Macipe C 
Ignacio Valero Calero, Pablo \ icen*. ^i- 
José Torralba Ariño y Antonio Jerez cni 
lia por haberse comprobado mediante trai 
ción testifical autorizada por la Junta - í0 
en circular de 23 de junio de 1909
de padrón municipal, que estos seis m dadeS 
trasladaron su residencia a otras *? ]meD- 
hace más de dos años, y 6." Eliminar ig d0 
te de las listas a Federico Herné.nde ^^ y 
llevar dos años de residencia en la 1° ¡Dce 
a Conrado Puyó Royo, por hacer más 
meses que reside en otro punto. pOr

Villanueva del Huerva—Rdclaio^ CeD.
Melitón Mañero Ansón su inclusión exd11' 
so electoral, eliminándolo de la hsta «pedita^ 
siones, en donde figura, y habiendo . eD el 
en forma que no ha perdido su veci 
pueblo, se acordó la inclusión del i
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en las listas electorales de Villanueva del 
Huerva.

Zurra.—En vista de las reclamaciones pro
ducidas sobre inclusión y exclusión en las lis
tas electorales, la Junta provincial acordó:

l .° La inclusión en ellas de Francisco Le- 
gorred Ubato, Angel Moliner Garulo y Sil
vestre Aguilón Gracia por haber adquirido la 
vecindad, y Agustín Conde Arenosa y Benito 
Conde Berges, por no haberla perdido.

2 .° Que continúen figurando en el Censo 
por no haber adquirido vecindad en otro punto 
los .electores Alberto Arqué Bastarán, Pedro 
Blasco Clemente, Joaquín Gascón Abella, Vi
cente Otal, Ramón Suélvez Porcada, Cristóbal 
Conejero y José Gracia Lasierra.

3 .° Excluir del Censo por hacer más de dos 
años que se ausentaron de Zuera a Pascual 
Aso Duran, Pascual Aso Garulo, Blas Abenia 
Barrera, Agustín Ballestar Casajús, Casimiro 
Blasco Beltrán, José Ferrer Pola, Julián Fl an
co Arguilé, Inocencio Fuster, Antonio Gracia 
Boyo, Javier Ibáñez Cano, Alfredo Ferrer Lop, 
Pablo Morillo González, Martín Olivar Oliver, 
Salvador Pelay y Agustín Betrián Maestro; y

L° Dejar sin efecto la eliminación en listas 
de Nicolás Orna Martínez y Francisco Ferrer 
Asso por no haber acreditado su fallecimiento.

Zaragoza. — Examinadas las reclamaciones 
formuladas acerca de las listas electorales de 
esta ciudad, y vistos asimismo los justificantes 
que las acompañan, la Junta provincial, confor- 
mandose con el dictamen de la municipal, acor
dó dejar sin efecto la exclusión de Manuel Gra
cia Gracia, y dispuso la inclusión en las listas de 
fes 152 individuos siguientes: Eugenio Beladier 
-Jinieiio, Felipe Palomar Cebrián, Tomás Zueco 
Gordiá, Simónx Claver ürroz, Miguel Alonso 
Bardabío, Antonio Castañera Fernández, Luis 
• olans Atamán, Roque López Martín, Mateo Ro- 
j^ez Zapater, Máximo Heras Vela, Fernan
do Marca Compáns, Julián Marca Compáns, Jo

Lócente Bernal, Juan Baigorri Ezpeleta, 
cuncisco Sánchez Asensio, Eduardo Perrero 
ocrer, Enrique Orga Aragüés, Cristóbal Vidal 
azurca, Luis Dónate Lapuente, Carlos Lorca 

* camendía, Ramón Salarrullana Peralta, Pablo 
streméra Abalos, Leopoldo de la Puente Con-

Gros Vicente, Mariano Gando 
"aB P eS’ -Osé ^znar Tapia, Pascual Vicente Gar- 
0 d’J^aointo Azara Lamarque, Jacinto Azara 
. dauna, Justo Tolosana Bueno, Mariano Santos 

Qp„am! Arturo Santos Pérez, Bartolomé Gálvez 
Lar^xr’ Andrés Avós Tallor, Pablo Cascán 
no r’ ' i,ct°riáno Blasco Picondón, Fermín Bue- 
Iíu p q 1*0’.9’ ^llsto Hernández Expósito, León Fe- 
CL Manuel Sancho Ordiñola, Luis San- 
dró, Pérez Bosqued, Pablo An-
Lorp ¿ a^naiS Eduardo Llopis Alvarez, Manuel 
cisConp0 Pardo, Vicente Ay erra Laconza, Fran- 
•Terni •J9u^° del Prun, Jorge Jerez Membrado, 
Pala.*-11110 Aramendía Palacio, Julián Aramendia 
^aíp?0’ Amonio Vela Navarro, Fermín Bautista 
SaLah’ ^orencio Auñón Serrano, Narciso Gra-

^uan Grasa Pañi vino, Jei^s Mag- 
' a basasusán, Félix del Rueste Estrué, An

tonio Claver Marcuello, Victoriano Muñoz La
nero, Manuel Sanz García, Emilio Sauz Castro, 
Santiago Cázorro Camarero, Saturnino Casa- 
mayor Escuer, Fermín Castillo Martínez, Emi
lio Jiménez Eztayo, Antonio García Mata, En
sebio Soriano Pérez, Antonio Aparicio Abad, 
Leoncio Bríos Galindo, José Bayarte Lumbre
ras, Pedro Arnal Cavero, Domingo Aznar Sán
chez, Angel Inglés Valién, Enrique Real Mag
dalena, Angel Hernández Ramírez, Mariano Es
curra Jadraque, Calixto Francés Mañero, Pe
dro Palmer Roca, José Moreno Jiménez, José 
González Béseos, Luciano Pastor González, Emi
lio Rivera Piñuelas, Juan José Salde Pardo, 
Estanislao García Adán, Roque Arnal Velas, 
José Bausquet Mas, Juan Velilla Gutiérrez, José 
Sánchez Lahoz, Vicente Laseca Gracia, Francis
co Tornes Naude, Saturnino Rodríguez Iglesias, 
Víctor Pérez Sáinz, Enrique Torres Remón, 
Bernardo Martínez Ruiz, Bernardo Gracia Gra
cia, Aniceto Marqueta Marca, José Alonso Gen- 
zor, Esteban Aznar Marín, Mariano Sancho Gó
mez, Francisco Berges Mur, Pablo Marín Morón, 
Manuel de Antonio, Julián Escanero Beltrán, 
Vicente Beltrán Celaya, Alejo Alcaya Espada, 
Cecilio Mestre Camarasa, Luis Codina Arenas, 
Jesús Sanz Altolaguirre,'Joaquín González Mar
tín, Adolfo de la Pena Benedid, Miguel Campillo 
Ornad, Pedro Herrero Martínez, Angel Domingo 
Luesma, Camilo Belbis Calatayud, José Domín
guez Orga, Agapito Acinas Arraud, Baldomcro 
Barcelona Campos, Miguel Masip Villagrasa, 
Andrés Vitoria Blanco, Manuel Pardina Mur, 
Augusto González de Mena, Manuel Herrero 
Vaquero, Nicasio Sanz Salamanca, Cosme Asen
so Arbués, Juan Gómez ( a talán, Pablo Bernal 
Raldúa, Manuel Bernal Valler, José María Váz
quez Sellé, José Gil Castillo, José Sáinz Castillo, 
Mariano Alda Santalucía, Javier Jimeno Mon- 
teagudo, Carlos Serena Sáinz, Manuel Campos 
Bergua, Gaspar Romero Roy, Santiago Lallana 
Gil, Miguel Latorre Blasco, Agustín Brosed 
Badía, Gregorio Echevarría Mateo, Florentino 
Rúate Cebrián, Andrés Mariscal y Caspe, Emilio 
Tello Auriel, Aurelio Mariscal Gil, Ignacio Be
lez González, Rafael Pi Cervera, Alfonso Gracia 
Musque, Miguel Padilla Erruz, Antonio Jiménez 
Viela, Pascual Bandrés Claver, Víctor Porcel 
Dolado, José Cruz Lapazarán y Paulo Barrene- 
chea Monteguí.

Chiprana, Leciñena, liadla, Pina, Ple
nas y Vil larrea!. — Vistas las listas de recla
maciones de inclusión y exclusión en los Censos 
electorales de Chiprana, Leciñena, Maella, Pina, 
Plenas y Villarreal, así como las manifestacio
nes verbales y escritas hechas por varios re
clamantes acerca de la imposibilidad de com
probar sus alegaciones porque las Autoridades 
respectivas no les han facilitado los documen
tos que oportunamente solicitaron al efecto, la 
Junta acordó que inmediatamente, por telégrafo 
donde sea posible y con apercibimiento de 
multa en caso de demora, se reclame a los Al
caldes y Jueces municipales de los pueblos in
dicados, el envío, sin pérdida de correo, de los 
documentos correspondientes a las peticiones 

M.C.D. 2022



714 BOLETIN OFICIAL

que a su debido tiempo les fueron dirigidas; y 
con objeto de examinar los comprobantes que 
se reciban, se dispuso suspender esta sesión y 
continuarla el día 20 de los corrientes, a las 
once. * * *

En el día y hora indicados se reanudó la 
sesión en el mismo local de la Audiencia terri
torial donde comenzó, y bajo la presidencia 
del Exorno, Sr. D. Carlos Toledano, asistiendo 
además de éste los Sres. Isábal Romeo, Monto- 
ya, Areitio, Pelayo, Mayayo, Quintín, Grassa y 
Pairen, habiendo excusado su falta de asisten
cia los Sres. Jiménez, Navarro y Comín.

Se dió cuenta del resultado de las comunica
ciones dirigidas a las Autoridades locales de 
Chiprana, Leciñena, Maella, Pina, Plenas y Vi- 
llarreal y se procedió al examen de los docu
mentos recibidos y de los expedientes de su 
razón, adoptándose en su vista las resoluciones 
siguientes:

Chiprana. — Visto el expediente, y resul
tando que al Alcalde y al Juez municipal de 
este pueblo les fueron reclamadas varias certi- 
licaciones que D. Pascual Martínez, D. Rudesin- 
do Pallás y D. Manuel Villa tenían solicitadas 
para fundamentar sus peticiones de inclusión y 
exclusión de varios individuos en las listas elec
torales de esa localidad. Resultando que am
bas Autoridades, en lugar de remitir los do
cumentos pedidos, han enviado certificaciones 
comprensivas de peticiones de los mismos jus
tificantes que oportunamente les fueron diri
gidas por los Sres. Martínez, Pallás y Villa, 
y de las providencias que en ellas recaye
ron, desestimándolas fundándose sustancial
mente en haberse presentado en papel co
mún y sin expresar el objeto a que deseaban 
destinar los documentos. Considerando que si 
bien puede hasta cierto punto explicarse la ne
gativa del Alcalde y Juez municipal a expedir 
las certificaciones cuando fueron solicitadas, 
alegando que no se expresaba su destino, des
de el momento en que la reclamación se hizo 
por esta Junta, no podía dudarse de que tales 
documentos eran para fines electorales, y el no 
haberlas remitido constituye una falta que me
rece ser corregida conforme a lo dispuesto en 
el art. 75 de la ley; la Junta provincial acordó: 
l.° Imponer una multa de 50 pesetas al Alcalde 
de Chiprana y otra de igual cantidad al Juez 
municipal de dicho pueblo, por su desobedien
cia a las órdenes de esta Superioridad. 2.° De
negar la inclusión en las listas electorales, por 
falta de prueba, de Francisco Muñiente Albi
no, Francisco Gracia Martorell, Jaime Cardiel 
Rubio, Ignacio Muñiente Villa, Félix Vicente 
Navales, Santiago Muñiente Albaiceta, Gonzalo 
Mur Expósito, Salvador Navales Rabinad, En
sebio Acero Acero, José Navales Dórente, Joa
quín Dueso Beltrán, Florentín lusa Piazüelo, 
Roque Vicente Navales, Félix Casamián Acero, 
Saturnino Catalán Muñiente, Simeón Cervillón 
Peralta, Pedro Berges Aranda, Bernabé Martí
nez Navales, Fermín Ballabriga Barberán, Mi
guel Carceller Buenacasa, Antonio Vallespín

Roces, Ensebio Catalán Ordobás, José Vicente 
Pallarás, Antonio Quílez, Miguel Pozo Albino y 
Miguel Muñiente Albino. 3.® Desestimar, por 
análogo motivo, la exclusión de las listas de 
Francisco Catalán Insa, José Amo Camón. Ca
yetano Pallás Moreno, Marcelino Ferrer Vidal. 
Antonio Gondón Barberán, Indalecio Peralta 
Aznar, José Bar ríen dos Berges, Antonio Ber
ges Pallás (2.°), Gregorio Barriendos Jarcia, Vi
cente Berges Albaiceta, Ramón Sancho Millán, 
Pedro Pandos Muñiente, Manuel Dórente Sauz, 
Celestino Muñiente Jariod, Daniel Pina Forca- 
del, Manuel Soro Albiso, Duciano Vallespín Pe
ralta, Pedro Barriendos Navales, Pablo Acero 
Soro y Ceferino García Muela. ■

Leciñena. — Recibida la certificación recla
mada, con la que se compueba que Carlos Maza 
Arruego lleva dos años de residencia en la lo
calidad, se acordó su inclusión en el Censo 
electoral, desestimando por falta de prueba la 
pretensión de Custodio Solanas Sauz, que pedía 
también ser incluido. * .

Maella. — En vista de los justificantes reci
bidos y demás antecedentes del expediente, se 
acordó la inclusión de Joaquín Guerri Barberán, 
José Miravete Albera, José Civol Brau, José 
Mas Rufat y José Lázaro Lasheras, Pedro 1T 
quer Miravete, Manuel Ruiz Torres, Ramón b or- 
tunato María, Manuel Pellisa Soler, Francisco 
Morte Serred, Marcos Herrando Vallespi, José 
Andréu Franc, José Simón Izquierdo, Nicanor 
Bondía Monreal, Ignacio Guimera Tudó, José 
Faustino Vallespi Jordán, José Viver Aguilar, 
Lorenzo Barceló Almudévar, Marcos Justo Do- 
menec Puyo, Valero Povo Valero, Ensebio Ma
nuel Alvera Martí, Pedro Comas Blay, Antonio 
Lacueva Pallés, Angel Manuel Puyol Nicolau, 
Esteban Pallás Forcado,‘Rosendo Godina Bos
que, Juan Fontaner Gazulla y Aurelio Leoncio 
Liarte Tello, por aparecer justificada su edad \ 
vecindad, desestimando la inclusión de Joaqui 
Cañardo Bes, Santiago Lucea Lizano, J°acl1!! 
Alvera Bonacasa, José Frígola Palles, Brau 
Clavero Sancho, Guillermo Aguilar Redo ai . 
José Liarte Corto por no resultar compro c 
que reúnan los requisitos legales para gozai t ■ 
derecho electoral. ., •

6*ina de Ebro. — Por haberse recibido 
completos los antecedentes reclamados a - 
calde.de esta localidad, la Junta pj'ovmci• . 
tenor de lo dispuesto en el art 75 de la 
acordó imponerle la multa de 50 pesetas 
vista de los justificantes aportados y de lo> 
ya constaban en el expediente, fueron re^ .^ 
tas las reclamaciones de inclusión y exc „ 
en las listas del Censo, en la siguiente lo, 11 V |eS 
Desestimar la inclusión de Pedro Mu^ 
González, José Avenia Oliván, í'ranCpq;v’Ki- 
rón Abadía, Pedro Celina Serrato y r y sll 
quelme Gracia por no haber acrediu1*. An 
vecindad. 2.° Que no ha lugar a la 111 pOr 
solicitada en favor de Basilio Pairo <,ellZ,e ¿¡di
que figura ya en la lista de los que han 
donarse. 3.° Decretar la exclusión de - upie 
Blasco González por justificarse que no i 
la edad de 25 años hasta el mes de nos
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próximo. 4.° Desestimar la exclusión solicitada I 
de Juan Villanueva Cuen, Fermín Celina Vidal 
v Francisco Bueno Pérez por acreditarse que 
cumplirán la edad de 25 años antes del próxi
mo mes de septiembre. 5.° Desestimar la inclu
sión de Toribio López Martínez, José lusa Va- 
Hespín, Florencio Blasco Abenia, Melchor Cam- 
posZapater, Pascual Calvo Sierra, Emilio Ca- 
rreré Jericó, José Pandos Laborda y Pablo 
l alvo Rocañín por no estar comprobadas su 
edad y vecindad. 6.° Dejar sin efecto la exclu
sión de Andrés González Jaría, Segundo Pérez 
Duarte y Victorino Rigobert Mir porque no 
hace todavía dos años que se ausentaron de la 
población; y confirmar, por llevar más de ese 
tiempo fuera de la localidad, la exclusión de 
JoséRocañín Muñoz. 7.° Desestimar, por falta 
de prueba, las reclamaciones formuladas con
tra la inclusión de Luis Sebastián Lezcanó, Luis 
Bernal Bueno, Marcial Sebastián Lezcano, 
Agustín Millán Martín, Vicente Pallas Pallarás 
y Salvador Plana Garanto. 8.° Desestimar igual
mente por falta se prueba en el reclamante, 
apareciendo acreditada la vecindad de los inte
resados, las reclamaciones presentadas contra 
la inclusión de Serapio Rozas Gracia, Manuel 
Serraté Román, Miguel Rocañín Salidas y Do
mingo Muel Cebrián. 9.° Desestimar asimismo 
por falta de prueba la exclusión de Andrés Pa- 
Hás Masip, Simón Pallás Villagrasa, Ignacio 
raneo Taure y Ramón Guillén Casión; y 10.° 
¡ecretar la exclusión de Francisco Ximénez de 
^nbún por haberse justificado que no lleva la 
videncia de dos años en la localidad.
Plenas. — Vistos los documentos recibidos y 

61expediente de su razón, la Junta provincial 
^ordó la inclusión en el Censo de Martín Bailo 
^cia, Francisco Gracia Villanueva, Generoso 
^racia Gracia, José Gracia Navarro, Pablo Gra- 
^ViJanueva, Luis Gracia Martelos, León Or- 

Martínez y Alejandro Ortín Villanueva por 
acreditada su edad y vecindad, desesti- 

".^ado la inclusión solicitada en favor de Ju- 
■^n Andrés Anadón, Cristóbal del Río Pérez y 
.'^ente Garcés García por no haberse compro- 

su edad.
.? ¡barreal. — Dada cuenta de la comunica- 

que el Alcalde de este pueblo participa 
J posible remitir los antecedentes recla- 
‘^uos por hallarse ausente desde el día 27 del 
dy- Pasado el Secretario del Ayuntamiento, sin 

logrado su regreso; y
^siderando que el hecho alegado no exime 

pjj esPOnsabilidad a la Alcaldía, que para cum-
servjci° ordenado pudo habilitar 

fa ^^fetario a otra persona idónea, la Jun- 
AlcaH,VÍnC*al acord^ imponer al mencionado 
¡staa mu*ta de veinticinco pesetas; y en 

os documentos que obran en el expe- 
-^ctoV']eso*v^d desestimar la inclusión enlistas

®°dcitada en favor de Felipe Do- 
^bío’ r atldcio Jimeno, Rafael Mallén Abad, 
diez i- 11116110 Cebrián y Antonio Checa Sán- 
y la Jep no justificarse su edad y vecindad, 
Medita q ncisco Jimeno Romeo por no estar

*la su vecindad; decretar la exclusión

de Miguel Sánchez Muñoz por no tener la edad 
competente, y desestimar las reclamaciones con
tra la inclusión de Enrique Lambea y Francisco 
Lambea por falta de justificación de los moti
vos alegados.

El Sr. Presidente dió cuenta de haberse reci
bido últimamente los expedientes de Sástago y 
Tauste, que la Junta procedió a examinar con 
este resultado:

Sástaao — Vistas las reclamaciones de in
clusión y exclusión en el Censo electoral, se 
acordó la inclusión de José Ordovás Sariñéna, 
José Sariñéna Catalán, José Sariñéna Tremps, 
Juan Enfedaque Bolsa y Pedro Ferruz Maurel 
por estar comprobada su edad y vecindad, y la 
exclusión de Pascual lusa Germán y José Sali
nas Alcaine por ser menores de 25 años, la de 
Clemente Ordovás Turlán por no existir tal in
dividuo y la de Manuel Garín Morer por no 
figurar en el padrón vecinal; desestimando la 
exclusión de Santos Pascual Agut por constar 
que ha estado residiendo en el pueblo hasta el 
30 de abril último.

a'auste. — Acreditada en debida forma su 
edad y vecindad, la Junta acordó la inclusión en 
el Censo electoral de Juan Martínez Garrido, 
Silvestre Pérez Lizondo y José Vera Laborda.

«Quinto. — Vista la instancia dirigida al señor 
Presidente de esta Junta por D. Gil Dobato Bo- 
rroy, solicitando la inclusión y exclusión de va
rios individuos, petición que oportunamente 
formuló, según acredita, ante la Junta municipal 
del pueblo, que la desestimó por falta de prueba:

Considerando que la misión de las Juntas mu
nicipales en este punto se reduce a informar las 
reclamaciones que se le presenten, debiendo 
cursarlas para su resolución a esta Junta provin
cial, según disponen de modo terminante la ley 
Electoral y el art. 5.° del Real decreto de 21 de 
febrero de 1910, se acordó apercibir al Presiden
te de la Junta municipal del Censo de Quinto 
para que en lo sucesivo se atenga estrictamente 
a lo establecido en los preceptos indicados; y 
en cuanto a las reclamaciones formuladas, se 
resolvió desestimar por falta de prueba la in
clusión solicitada en favor de Mariano Frons 
Frons, Pascual Romero Pina, Marcelino Blasco 
Navarro, Florencio Abenia Tapia, Santiago Abe
nia Abenia, Román Pérez Borroy, Francisco 
Dobato Alfonso, Manuel Gabara Diarte, José 
María Uliaque Bes, Raimundo Abenia del Cazo 
y José Lierta Blasco; desestimar por análogo 
motivo la exclusión de José Gracia Gasea y 
José María Bes Rocañín, decretando la exclu
sión de Nicolás Pérez Galán y Manuel Dobato 
Galán por justificarse que la edad de veinticin
co años la cumplirán después del día L° de sep
tiembre próximo.

Se acordó «pie por la Jefatura provincial de 
Estadística se rectifiquen, previa comprobación, 
los errores que han sido objeto de advertencia 
en las listas de diferentes pueblos y constan en 
los expedientes respectivos.

Finalmente, se dió cuenta de un oficio del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta Central del 
Censo electoral participando que ésta, en se
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sión de 10 de abril último, había resuelto de 
completo acuerdo con el adoptado por la Pro
vincial de Zaragoza en 27 de marzo anterior, 
disponiendo que en las elecciones que en lo 
sucesivo se celebren, las Juntas provinciales y 
municipales del Censo no exhibirán a los candi
datos o sus apoderados los pliegos que las mis
mas reciban, ni consentirán que se levanten ac
tas notariales acerca de ellos, reservando a los 
interesados sus derechos para que los ejerciten 
cuando se realice la adveración y apertura de 
dichos pliegos en el acto del escrutinio general 
que previene el art. 51 de la ley Electoral vi
gente. La Junta acordó quedar enterada de esta 
resolución y tenerla presente para su cumpli
miento.

No habiendo otros asuntos que resolver, se 
dispuso publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el acta 
de esta sesión, que terminó a las doce y quince 
minutos. — El Presidente, Carlos Toledano. — 
El Secretario accidental, José E. Orpi.

COMANCH OE LA OMA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes de junio próximo, a las 

once, en la Casa-cuartel, calle de Jesús (Arra 
bal), con arreglo a lo prevenido en los artículos 
52, 53 y 54 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las armas depositadas en esta 
Comandancia, cuya relación y señas estará ex
puesta al público en la puerta de dicha Casa- 
cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de mayo de 1913.—El primer 
Jefe, Santiago Mínguez Mínguez.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de es
ta plaza;
Hace saber: Que el día 3 de junio de 1913, 

a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.°de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de prime
ra clase, cebada, avena, paja corta para pienso, 
sal, carbón cok, leña, carbón vegetal, esparto y 
petróleo, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentárselas proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re

quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley. te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósi
to del cinco por ciento, se hace saber que los 
precios que han de servir de base son los si
guientes: . pesetas

Harina de 1? clase, fuerte......... 39*50 
Avena.......................................... 26*25
Cebada........................................ 29*50 
Paja para... pienso......................... 3‘40 
Sal................................................ 6 ' 
Leña............................................. 4
Carbón vegetal de encina......... 11 
Idem de cok............................... 5
Esparto................................ ;-•••
Petróleo....................................... ^‘70

Zaragoza, 20 de mayo de 1913. — El Jefe del 
Detall, Enrique García.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de .... , habitante en ...., ca' 

lie.... . núm...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte eo 
el concurso anunciado para hoy en el Parque o 
Intendencia de esta capital para la adquisici 
de.... y estando conforme con dichas .C®D. 
ciones, se compromete a entregar... Q011113. 
métricos (en letra) al precio....(letra) p©30 " 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191 ...
(Firma del exponento)^

SECCION SEXTA
Alfajarin.

Las cuentas municipales del ^yUDíaml]esto 
de esta villa correspondientes a su presup 
de 1912, se hallan expuestas al públino. 0 
Secretaría del mismo, por espacio de / a(jas 
días, durante los cuales podrán ser exa 
y hacerse las reclamaciones oportunas- ,de) 

Alfajarin. 18 de mayo de 1913.-El AlMi
Francisco Lacambra.

Bulbuente. índicOS V
Habiendo sido rectificado por *osvs.( t¡vo de 

Junta el repartimiento general susn e ai pú* 
consumos para el año actual, se exp^' .ana, a 
blico, por ocho días, a contar desde m। los efectos de la ley. po-

Durante dicho tiempo y cuatro ej pago 
drán los contribuyentes llevar a e$ee • ¡pal, de 
de sus cuotas en la Depositaría 11111^^^ 
ocho a doce de sus mañanas, con la o tíeml?0 
del seis por ciento; pasado que sea iuntarí° 
señalado, se procederá a su cobro

I por el recaudador del Ayuntamiento’

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 717

Bulbuente, 17 de mayo de 1913. —El Alcalde, 
Pablo Martínez. — El Secretario, León Car- 
nicer.

El Frasno.
El recuento general de ganadería para 1914 

se halla expuesto al público por término de 
cinco días. ,

El apéndice al amillaramiento por las rique
zas rústica y urbana se halla igualmente ex
puesto al público por espacio de quince días.

El Frasno, 17 de mayo de 1913 — El Alcalde, 
Salvador Lázaro.

Escatrón.
El apéndice al amillaramiento para el año 

1914 se hallará de manifiesto, por término de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a los efectos reglamentarios.

Escatrón, 17 de mayo de 1913. —El Alcalde 
ejerciente, Pablo Ramón.

Lechón.
Por término de cinco días se hallará expues

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el recuento de ganadería para el pró
ximo año de 1914, con el fin de oir las reclama
ciones que se presenten.

Lechón, 16 de mayo de 1913. — El Alcalde, 
Lamberto Hernando.

Monreal de Ariza.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica, base del repartimiento de la contribu
ción territorial de 1914, permanecerá expuesto 
al público, por término de quince días, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, a los efectos de 
reclamación.

Monreal de Ariza, 17 de mayo de 1913. — El 
Alcalde, P. A., el Secretario, Roque Corchón.

Plasencia de Jalón.
Los días 26 y 27 del corriente mes, y horas 
ocho a trece, estará abierta la recaudación 

Voluntaria del segundo trimestre del reparti- 
jniento general de esta villa en la Casa Consis- 
orial de la misma.
Plasencia de Jalón, 18 de mayo de 1913.— El 

Alcalde, Manuel Lomero.
p , Torralbilla.
roí- término de cinco días queda expuesto 
Público, en la secretaría de este Ayuntamien- 

> el recuento general de ganadería, formado 
Para el año 1914, a los efectos de reclamación.

Iprralbilla, 15 de mayo de 1913.—El Alcalde, 
* ojandro Saviron.

sE:CClON SEPT1MA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

llenes y emplazamientos en materia 
Raj0 / criminal.

a^erc^ni^eníos procedentes en derecho, se cita y 
o ^eces 0 Tribunales respectivos a las per

Ca* elae< a cowlxnuoción se expresan, para que compare?- 
a ■ 88 ^es s^o-la o dentro del término que se les 

tete r,C0^lar. ^s^e la fecha de la publicación del anuncio en 
**11 arreglo a los artículos de la

^^^ínto criminal, 386 del Código de Justicia 
ar y 63 ;a fínj^cinmiento Militar de Marina.

BERET, Santos; de treinta años, 
,0, camarero, y

ORTÍZ GRACIA, José; de cuarenta años, ca
sado, camarero; domiciliados últimamente en 
Zaragoza, Rufas, diez y nueve, tercero; compa
recerán, dentro del término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de dicha capital, a fin de ampliarles su 
declaración en la causa que se instruye por alla
namiento de morada.

ENCUENTRA, Sofía; domiciliada en la calle 
de Fiandro, veintiuno, principal;

OTERO GASCÓN, María; plaza de la Veróni
ca, cuatro;

PILARES ABAD, Florentina; San Pablo, cien
to cincuenta y tres;

PUEYO, Francisco; Armas, setenta y cuatro, 
segundo; y

VALIÉN LAGUNA, Julia; Portillo, ciento 
treinta y nueve, tercero; comparecerán el día 
veintiocho del actual y hora de las nueve y me
dia de su mañana, ante la lima. Audiencia pro
vincial de Zaragoza, como testigos, para la cele
bración del juicio oral de la causa contra Tere
sa Peralta, Elvira Polo y Pilar Otermin, por 
corrupción de una menor.

NIETO, Manuel; dependiente, domiciliado en 
la calle del Azoque, número cien, piso tercero, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
desconocen; comparecerá, dentro del término 
de cinco días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital, para 
recibirle declaración en la causa que se instru
ye por estafa a D. Francisco Macipe Carod.

NOVIALS CAVISTÁN, José;
ROCA MESA, Francisco;
GODÍA OLIVER, Antonio; y
ARBIOL TUDÓ, Modesto; domiciliados últi

mamente en Mequinenza; comparecerán los días 
29, 30 y 31 del actual, a las nueve y media, ante 
la Audiencia de Zaragoza, para asistir como 
testigos al juicio oral en causa por rebelión, 
instruida por el Juzgado de Caspe contra Anto
nio Oliver y otros.

SÁNCHEZ ESTEBAN, Manuela; vecina que 
fué de Codos (Zaragoza), y en la actualidad en 
ignorado paradero;comparecerá, dentro de diez 
días, ante el Juzgado de primera instancia de 
Albarracín, para hacerle saber las reservas de 
la ley en la causa que se siguió por lesiones y 
muerte de su marido José Rodrigo Sediles, 
acaecida en las minas de Ojos Negros.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
GOMARA JIMÉNEZ. Castor; domiciliado úl

timamente en Tórralba de Arciel - Gómara —.
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(Soria), hijo de Carlos y Eugenia, de sesenta y 
tres años, viudo, jornalero del campo natural 
del citado Torralba de Arciel; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
la ciudad de Zaragoza, con el fin de notificarle 
el auto de prisión y emplazarle para ante la 
Superioridad en la causa que se le sigue por 
estafa por viajar en el tren sin billete.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de primera instancia de Caspe;

Hago saber: Que para pago de las costas cau
sadas en el juicio de menor cuantía entre Mag
dalena Bagué Matéu y José Aran y Magdalena 
Moreno, en reclamación de bienes, a solicitud 
del Procurador de los interesados en costas, se 
sacan a la venta en pública primera subasta las 
siguientes fincas, sitas en el término y villa de 
Mequinenza:

1 .a Campo, secano, partida Dola Plana, de 
unos siete cahíces, o sean cuatro hectáreas cua
renta centiáreas; linda al Este con término de 
Almatred, al Sur con Antonio Villella, al Oeste 
con Santiago Llop y al Norte con término de 
Serós: tasado en mil pesetas.

2 .a Campo, secano, partida Monsegre, de 
unos cuatro cahíces, o sean dos hectáreas vein
tidós áreas ochenta centiáreas; linda al Este con 
Antonio Borbón, al Sur con Antonio Llop, al 
Oeste con Antonio Ibarz y al Norte con Manuel 
Roca. Dentro de la finca hay una casa de labor: 
tasado con la casa en quinientas cincuenta pe
setas.

3 a Campo en la huerta, partida Della Se- 
gre, de unas diez y siete fanegas, o sean una 
hectárea veintiún áreas cincuenta y cinco cen
tiáreas; linda al Este con herederos de Santiago 
Sara, al Sur con río, al Oeste con Manuela Mo
reno y al Norte con Joaquín Silvestre: tasado 
en tres rail trescientas pesetas.

4 .a Casa en la calle Alta de Fraga, número 
cinco; linda por derecha entrando con Tomás 
Fiesta, por izquierda con Mariano Silvestre y 
por espalda con calle de la Parra: tasada en mil 
setecientas veinticinco pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado el día 
diez y seis de junio venidero, a las once.

Se advierte que los licitadores presentarán 
su cédula personal y depositarán el diez por 
ciento del precio; que no se admitirán proposi
ciones menores de los dos tercios de la tasa
ción; que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la secretaría de este Juzgado y 
con ellos habrán de conformarse los licitadores, 
sin que puedan reclamar otros.

Dado en Caspe, a diez y seis de mayo de mil 
novecientos trece.—Francisco Lovaco.—El Se
cretario, Licenciado Rogelio Ruiz.

Tarazoiia-
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instruc- 

OÍÓD de este partido;

Hago saber: Que cumpliendo con lo dispues
to por la ley del Jurado en su artículo treinta 
y uno, he acordado, en providencia do esta fe
cha, se proceda en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, el día treinta del actual, a las doce, al 
sorteo de los seis Vocales que, bajo la presiden
cia del Juez que refrenda, han de formar la 
Junta de este partido para la designación de 
las personas que han de figurar en las listas de 
Jurados correspondientes al mismo y en con
cepto de mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial..

Tarazona, quince de mayo de mil novecientos 
trece.—Romualdo Sancho Morlán.—P. H., Fran
cisco Pardo.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En las diligencias para hacer efectiva la fian
za constituida para responder de la libertad 
provisional de Miguel Bolea Abadía en causa 
seguida contra el mismo sobre estafa, se prac
ticó tasación de costas, que ascendía a la canti
dad de doscientas cuarenta y nueve pesetas con 
setenta y cinco céntimos, en cuyas diligencias 
se ha dictado la siguiente

«Providencia: Juez. Sr. Rodríguez.—Zaragoza, 
veintidós de abril de mil novecientos trece.— 
Por evacuado el traslado conferido al Sr. Abo
gado del Estado y Procurador de los interesa
dos en costas; y se aprueba la tasación de cos
tas practicada en este expediente con fecha seis 
de febrero último. — Lo mandó y rubrica so 
señoría, de que doy fe. — Rubricado. — P- 
Fausto Arnal.» ' .

En providencia de esta fecha se ha acorda 
que la anteriormente inserta se notifique me
diante la presente al rebelde Miguel Bolea A : 
día, a los efectos procedentes en derecho.

Zaragoza, diez y seis de mayo de mil not 
cientos trece. — Él Secretario judicial, 1- •' 
Fausto Arnal. ,

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en la causa que ms i j  
por hallazgo del cadáver de un hombre c e? 
nocido en la tarde del día de ayer, en agua- 
Canal Imperial, próximo al puente de Arn . 
ha acordado se cite por medio de la P1*65 egta 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  < 
provincia, a cuantas personas puedan 
algún antecedente con respecto al mi-^ 
cual represente tener de cuarenta y cinco 
cuenta años de edad, iba sin afeitar; vos i 
leco, pantalón y americana oscuros, taja 
y alpargata blanca cerrada: los,cuales 
comparecer ante la Sala-audiencia de 
Juzgado dentro del término de quinto - 
el fin de recibirles declaración. ., noVe-

Zaragoza, diez y seis de mayo do mi 
cientos trece. — El Secretario judicial, 
Huélamo.  ' ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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che, Félix Pellicer Tejadas, José Peña Laborda, 
Simón Rodríguez Almao, Manuel Ruiz Aranda, 
Pascual Ruberte Nogués. León Sínchez Paños, 
Hilario Segura Lloret, Honorato Suñén Catare- 
cha, Manuel Tabuenca Martínez, Angel Tejadas 
Ruiz, Inocencio Urzay Sierra, Avelino Aguarón 
Lajusticia, Santiago Alda Sanjuán, Serafín Ari- 
lla Navarro, Mariano Relio Vela, Baldomero 
Belsué López, Manuel Belsué Pellicer, Emete- 
rio Castellot Rueda, Melchor Celiméndiz Las- 
heras, Mariano Gómez Lajusticia, Domingo Gu
tiérrez Martínez, Florencio Ibáñez Embún, Ro
que Ira che Miguel, Angel Irache Navarro, Se- 
verino Jaca Arilla, Cipriano Jaca Chueca, Ale
jandro Lacaba López, Benigno Lajusticia Sanz, 
Manuel Martínez Tejadas, Zacarías Modrego 
Zaro, Mauricio Mu Hilo Pérez, José Navarro Ce
liméndiz, Miguel Ortín Sánchez, Ramón Pablo 
Pelacho, José Pardo Domínguez, Justo Pardo 
Sancho, Aniceto Pasamar Sánchez, Desiderio 
Pellicer Urzay, Pedro Pellicer Urzay, Valentín 
Serrano Nogués, Pantáleón Sola Bonel, Lean
dro Urzay Gilaberte, Agapito Andía Aranda, 
Antonio Caspos Rodríguez, Juan Casado Muri- 
lio, Justo Castellot Casado, Fernando Catarecha 
Lafuente, Pedro Celiméndiz Añón, Enrique Ce
liméndiz Benedí, Juan Cuber Tabuenca, Este
ban Chueca Gregorio, Cecilio de Santa Felicia
na, Juan González Fábregas, Alejandro Gil Im
pies, Melchor Gracia Ferrández, Juan Gregorio 
Soriano, Pablo Lacaba López, José Merle Lucio, 
Pedro López Lacleta, Juan Navarro Irache, 
Domingo Pablo Martínez, Juan Pardo Roncal, 
bernardo Pellicer Serrato, Damián Sangüesa 
tacaba, Domingo Sartaguda Segura, Aquilino 
bola Marco, Rufino Tabuenca Chueca, Mariano 
Rejadas Uban, Atilano Tejero Modrego y Diego 
Rehaga Lasheras; desestimando la inclusión 

o Antonio Nogués Pérez y Manuel Aguarón 
^Justicia por no estar acreditada su edad y 
vecindad.

9®latayud.—Por haber justificado los re- 
*Ul91t°s necesarios para gozar del derecho elec- 
der’^a JUüta acordó la inclusión en las listas 
Gil \ tay.ud de Mariano Antón Torcal, Aniceto 
Mar' OtOn*° B*as Guillén, Luis Marín Martínez, 
V 189 Anós Navarro, Juan Chueca Moreno, 

an Aera Peñalosa, Manuel Castillón Moreno, 
8n.cisco Castillón Ruiz, Sebastián Maestro 

Ga/'8’ Aagel Jiménez Monreal, Pedro Borobio 
laQeClañ^eu*to Melendo Cabello. Manuel Mor- 
Gap8, Mariano Forcén García, Basilio 
pa cia Melendo, Pedro Baquera, Jorge Machín

' Mariano Sanz Martínez, Santiago Ra- 
DU । ¡V?Pez, Angel Cendagorta Larruda, Ma- 
Antn • r,a Michel, Mariano Peralta Duarte, 

tontón Sanz, Emilio Yagüe Morón, 
l e 'Am . r^a Hernández, Braulio Pérez Vicen- 
dor Pandos Bonavilla, Francisco Teje- 
Cort^,Juan Anión Torralba, Matías 
do C)S. Ondón, Antonio Arbó Delgado, Grego- 
^''cal^p- *>a^>,o« J°sé Sales Préscidi, Andrés 
^undn Victoriano Ibáñez Serrano, Se- 
Oín(j(,y r°ia Sánchez, Santo Montegudo Her-

p’ pr,drés Catalán Bravo, Juan Catalán 
Antonio Bueno Herrero, Hilario

Orera Pablo, Julio Catalán San Pedro, Pedro 
Catalán San Pedro, Pedro de San Juan, Fran
cisco Nicolás Velilla, Félix Torcal Edo, Miguel 
Arellano Jiménez, Florencio Arellano Ibáñez, 
Mariano Hernández Lomas, Pascual Calvo Sa- 
baberas, Mateo Ibáñez Maluenda, Miguel Ma- 
luenda Pérez, Paulino Horno Calvo, Epifanio 
Quero Millán, Serafín Jimeno Vicente, Tomás 
Urgel Cormán, Pedro Pelegrín Bernal, Pedro 
Rubio Bueno, Andrés Martínez Gómez, Leoncio 
Lorente Molina, Tomás Lezcano Roy, Agustín 
Jimeno Cabello, Juan Martínez Gómez, José Di- 
loy Crespo, Antonio Gómez Jacob, Domingo 
Navarro Ciria, Mariano Pérez Ibáñez, Eusebio 
Vera Torcal, Pedro García Oehoa, Justo García 
Tastas, Luis García Sánchez, Simón Montón 
Agudo, Teodoro Uriarte Alcaraz, Angel Her
nández Moro, Angel Sonier Abán, José Sánchez 
Sierra, Conrado Calvo Visiedo, Tomás Huerta, 
Apolinar Páramo, José Hernández Longán, Pe
dro Gil García. Julio del Río Martínez, Ignacio 
Colás Castillo, Pedro Raimundo Ortega, Pedro 
Argente Ortiz, Manuel Salvador Barrachina, 
Nicasio López Alcázar, Francisco Lucindo Gá- 
llego, José Gómez Lasheras. Hermenegildq Vi- 
llalba Gil, Benito Macías Roy, Aniceto Blasco 
Martínez, Vicente Quesada López, Justo Lashe
ras Carnic^r, Juan Pérez García, Luis Cebrián 
Alejandre, Francisco Canal Merino, Alberto Es
teban Gracia, Emilio Pacheco Calvo, Félix Al- 
cañiz Solsona, Vicente Navarro Marco, Roque 
Sánchez Chueca, Maximino Blasco García, Fran
cisco Gonzaga Gómez, Saturnino León Gómez, 
Pascual Martín Blasco, Mariano Martín Blasco 
y Alejandro Martínez Blasco; entendiéndose 
que la inclusión de D. Manuel Castillón Moreno 
y D. Francisco Castillón Ruiz ha de hacer
se de manera que no aparezcan duplicados.

Acordó también la exclusión de Santiago 
Martínez Tomey y José Tornos Jiménez por 
haber fallecido, y dejar sin efecto la exclusión 
de Andrés Martínez Gómez, Pedro Rubio Bue
no, Mariano Sanz Martínez y Luis Marín Martí
nez por no haber perdido la vecindad; asimismo 
acordó no haber lugar a la inclusión de Casiano 
Ruiz Ibarra, Gustavo Belbece Gómez, Abundio 
Domínguez Marco, José Llanas Senespleda, Ja
vier Martínez López, Emiliano Ibarra Aguirre 
y Vicente Coscolla Diez, comprendidos en una 
nota sin justificantes.

Calatorao.—Reclamada por D. Julián Be- 
lenguer Tayalero y D. Antonio Martínez Villa 
su inclusión en las listas electorales y por don 
Joaquín Vicente Navarro la exclusión de su her
mano Hipólito Vicente Navarro, sin acompa
ñarse al informe de la Junta municipal las re
clamaciones ni documento justificativo alguno 
de las mismas: la Junta provincial acordó des
estimarlas.

Careims.—Vistas las reclamaciones formu
ladas ante la Junta municipal, la Provincial 
acordó desestimar las de Serafín Tirado Parral 
y Antonio Pérez Arguedas, excluyéndoles de 
las listas electorales, porque si bien justifican 
su edad, no acreditan la vecindad con residen
cia mínima de dos años; y confirmar la inclu-
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sión de Macario Tomás Ruiz por no haber cam
biado de domicilio ni perdido su vecindad, y la 
exclusión de Marcos Magaña Gil y Joaquín Ra
món Marín por haber trasladado su residencia 
a otros puntos. .

Caspe — Examinadas las reclamaciones acer
ca de inclusión y exclusión en las listas electo
rales de Caspe, la Junta acordó la inclusión de 
José Ráfales Bordonaba, Ramón Vicente Bata- 
11er, José Sancho Cirac, Nazario Sancho Pallás, 
Miguel Sauz Clavero, José Pellicer Serrate, 
Manuel Lorén Bailo, Mariano Blasco Vallés, 
Daniel Raimar Burillo, Manuel Muñiente Al- 
biac, Felipe Poblador Cardona, Manuel Rallo 
Monclús, Manuel Molinos Perfages, Agustín 
Mustióles López, Sixto Piazuelo Rozas, Pascual 
Piazuelo Rozas, Vicente Insa Giraldos, Manuel 
Francia Ríos. Manuel Clavero Jordán, Valero 
Roca Piera, Joaquín Piera Garcés, Silverio Ri
bera Gracia y Andrés Samper Anay, por haber 
justificado todos su edad y vecindad; desestimar 
la inclusión de Manuel Palacios Gil, Joaquín 
Vallabriga Jiménez, José La torre Timoneda, 
Pedro Monclús Bielsa, José Berenguer Ribera, 
Juan Miguel Serra, Manuel Piera Royo, Anto
nio Giraldos Rabal, José Rabinad Jariod, Joa
quín Mateo López, Vicente Latre Borraz, Pas
cual Clavero Filióla y Miguel Latre Mañero, por 
no justificar ninguno de ellos la edad, y la de 
Lucio Ballesteros Artigas, por no acreditar la 
vecindad.

Igualmente acordó desestimar la exclusión 
solicitada de Pascual Jiménez Mompeón por 
constar que es vecino de la ciudad, y excluir 
de la Sección cuarta a D. Antonio Sanahuja 
Sancho por figurar en otra del mismo término 
municipal.

Cinco Olivas.—Vista la instancia de D. Vi
cente Albacar y otros, solicitando la inclusión 
y exclusión en las listas electorales de varios 
individuos, se acordó:

1 .° La inclusión de Mariano Escobedo Villa- 
nueva y Manuel Lasala Palacios por justificar 
la edad y vecindad con residencia de dos años.

2 .° Denegar la inclusión de José Costa Te- 
sán (2.°) y Salvador Bes Royo por no justificar 
su edad.

3 .° Denegar igualmente la inclusión de Gre
gorio Muniesa Graus por no justificar la edad 
ni vecindad.

4 .° Dejar sin efecto la inclusión de Joaquín 
Tejel Soriano por no haber sido objeto de re
clamación. .

5 .° Desestimar las exclusiones de Francisco 
de Diego Ferrán del Rey, Antonio Fando Royo, 
Pascual Garay Royo, Alejo Ortega Minguillón, 
Pascual Escobedo López y Pablo Blesa Bernad, 
por no justificarse los motivos en que se funda 
la reclamación.

6 .° Eliminar de la lista de electores que de
ben incluirse en el Censo a Clemente Royo Te
sa nz, por figurar ya en la lista definitiva con el 
número 127 de orden.

7 .° Rectificar el error cometido al excluir 
como fallecido a Ramón Tejel y Tejel, que vive, 
debiendo serlo Ramón Tejel y Borraz, que murió.

Codo.—-No habiendo justificado documental
mente su edad y vecindad, fué desestimada la 
instancia de Ramón Villar Molines, que solicita
ba su inclusión en las listas electorales.

Daroca.— De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo, la Provincial 
acordó la inclusión en listas electorales de 
Francisco Lozano García, Manuel Ballesteros 
Contín, José Millán Lasheras y Juan Rubio 
Bruna, que reúnen las condiciones legales.

Egea de los Caballeros. — Resultando que 
no se ha producido reclamación alguna duran
te la exposición al público de las listas electo
rales de Egea, a pesar de lo cual la Junta muni
cipal propone la inclusión de Alfredo Mañery 
la exclusión de Juan Campos y Dámaso Sanz. 
Considerando que las Juntas municipales care
cen de facultades para proponer por sí inclu
siones o exclusiones que no han sido objeto de 
reclamación, la Provincial acordó desestimar 
la inclusión y exclusiones propuestas.

El Erasno. — Por el propio motivo se acor
dó dejar sin efecto la inclusión hecha por la 
Junta municipal de El Frasno al incluir en lis
tas electorales a Juan Jimeno Jimeno.,

Fabara.—En vista de las reclamaciones tor- 
muladas acerca de las listas electorales de es 
pueblo, se acordó: ^„„nn

l .° La inclusión en ellas de Miguel Bala^ , 
Bielsa, Manuel Ramo Balaguer, A Ícente d i » 
Taberner, Antonio Domenec Carceller, An 
Camarasa Carceller, Joaquín Julián Lab ■ 
Martín Camarasa Llop, Francisco J®86 R. 
neo, Modesto Herrera Bielsa, 
llés, Nicolás Félix Celma, Pedro Ba!en h rig 
Pedro Mediavilla Pinós, Fernando Antonn p 
són y Ramón Llop Rams, por estar acre 
su edad y vecindad. . /íaii¡.

2 .° Desestimar la inclusión de Migo |a 
nat Damián por no comprobar su vecin , 
de Esteban Poyo Valls, Manuel Marti L 
Miguel Busón Cúbeles, por no justifica

3 .° Decretar la exclusión de B®u^1lflerasa, 
panales Valls y de Gregorio García ViHag 
por estar comprobada su falta de ve porDer

4 .° Desestimarla exclusión de Jo rerve- 
Pinós, Felipe Andrés Vicente y Antoni g en 
ra Balaguer, por no justificarse los 
que se funda la petición. inqtifioado

Fuendetodos — Por no haberlas] s 
en debida forma, fueron desestimad* i^jtaba 
maciones de Saturnino Jimeno, qu r VaL 
la inclusión en listas de Andrés or¡a y 
Ramón Aznar Grasa, Serafín formuladas poj 
Mariano Romeo Espes; y las , t)edían511 
Emilio Corzán y Pascual Solanas, q P 
propia inclusión. recia01,9'

La Almunia.— Vistas las hstap g¡deDte d 
ciones de inclusión que remite ei i . de 
la Junta municipal del Censo o brada 
Almunia con el acta de la sesión iucl»18’0' 
ésta, en la cual se acordó concede 
nes solicitadas: D¡ las

Resultando que no se acoinP.aItitjgcativros 
clamaciones ni documentos Jd- 
ninguna clase:
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